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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se para-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días^ excepto los domingos.

PKSBXA5Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre,, 36, yun año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción.

0,50
1,00
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

IIIU:h iiw!atdií 1ui fMilijit tía jnriii1 iltti1 itlli

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 50 céntimos ttSKUKUuu:

A particulares: ?5 O céntimo»

Servicio Agronómico Nacional incumplido un servicio que tiene, sin
duda alguna, carácter de preferentísi-
mo ;y para evitarlo y para que lo dis-
puesto por el Ministro de Agricultu-
ra se cumpla en sus propios términos.

Níicolás Gascón Fuentes, contra los
patronos Manuel Lou y José Polo
Gracia, en reclamación de salarios,
se ha dictado la siguiente

nuncia de la Dirección general de
Seguridad, can arreglo a lo dispues-
to en la ley de Vagos y Maleantes,
se ha dictado la siguienteSección Agronómica de Madrid

Este Ministerio se ha servido dis-
poner lo siguiente :

Providencia Providencia

circular Madrid, 14 de agosto de 1937.
—

Dada cuenta por el señor Secretario,
y toda vez que se desconoce el domi-
cilio y paradero de los patronos Ma-
nuel Lou y José Polo, vecinos que
fueron de Madrid, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 269
de la ley de Enjuiciamiento Civil, su-
pletoria de la de Jurados Mixtos, cí-
teseles por medio de edictos, que se
publicarán en el «Boletín Oficial de
esta provincia, en la «Gaceta ele la
República y en el tablón de anuncios
de este organismo, para que el día 2

de septiembre próximo, a las siete de
la tarde, comparezcan en este Jurado
Mixto de Industrias de 1a Construc-
ción y Obras Públicas, sito en la ca-
lle de Bárbara de Braganza, núme-
ro 16, a fin de celebrar juicio en se-
gunda convocatoria, con los obreros
Froilán y Nicolás Gascón Fuentes,
sobre reclamación de salarios y horas
extraordinarias, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, se celebrará
sin su asistencia, parándoles el per-
juicio que haya lugar en derecho.

—
Lo mandó y firma el señor Presiden-
te;doy fe.— El Presidente, Carlos de

Por recibido el anterior oficio- de
la Dirección general de Seguridad,
que se una al rollo de su razón, y
visto lo que resulta del mismo, dirí-

La «Gaceta de la República» co-
rrespondiente al sábado 14 de agosto
corriente publica la siguiente Orden
circular del Ministerio de la Gober-

Primero. Los Presidentes de los
Consejos Municipales, como Presi-
dentes igualmente de los Comités
Agrícolas, enviarán, sin excusa ni
pretexto, los .partes decenales y de-
claraciones quincenales que señalan
el Decreto y la Orden del Ministerio
de Agricultura anteriormente citados
a la Jefatura del Servicio Agronómi-
co correspondiente.

jásela de nuevo atenta comunicación
para que, por le>s agentes a sus órde-
nes, para que por los agentes de

nación,

«Está dispuesto el Gobierno a que
¡a distribución y consumo del trigo
procedente de la cosecha del año en
curso se realice fácilmente, sin la in-
tervención de intermediarios y espe-
culadores que, si nunca fueron tole-
rables, menos lo son en tiempo de
guerra, sin perjuicio para el produc-
tor, que tiene legítimo derecho a per-
cibir el beneficio que su esfuerzo le
proporcionó, y de una manera equi-
tativa, con arreglo a las necesidades
y posibilidades de cada término mu-
nicipal.

Autoridac? de la misma, se proceda a
la busca y detención, a disposición
de este Tribunal o del señor Juez es-
pecial para la aplicación de 'la ley de
Vagos y Maleantes, que le condenó,
del acusado-apelante Antonio Chao
Alvarez, al que, al propio tiempo, se
hará saber por el Oficial de Sala,
por medio de edictos, que se publi-
carán en los periódicos e>ficiales, que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante esta Sala, bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo trans-

currido dicho plaze>, se le tendrá por
desistido y abandonado del presente
recurso de- apelación.

—
Madrid, 26 ele

marzo de
—

Reyes (rubricado).

Segundo. Alpropio toempo ,los re-
feridos Presidentes de las Corporacio-
nes locales enviarán un duplicado de
los partes y declaraciones a los Go-
bernadores Civiles, los que, a su vez,
los remitirán a este Ministerio con
toda urgencia.

Tercero. Los Gobernadores Civi-
les, por el medio más rápido, posible,
recordarán a los Presidentes de los
Consejos Municipales de su' jurisdic-
ción el deber ineludible en que se en-
cuentran de cumplir urgentemente
los preceptos aludidos y les harán co-
nocer esta Orden, advirtiéndoles la
absoluta seguridad de que la reinci-
dencia en e lincumptimienito o la de-
mora en el serrado llevará consigo la
aplicación tajante de la sanción que
señala el Decreto de referencia, apar-
te de las determinaciones de otra ín-
dole que esie Ministerio pueda adop-
tar y habrá de adoptar sin contem-

placiones.
Lo que esta Jefatura Agronómica

pone en conocimiento de los Presi-
dentes de los Consejos Municipales
ele pueblos leales de la provincia de
Madrid, como Presidentes igualmen-
te de los Comités Agrícolas Locales,

para su más, exacto cumplimiento, en
evitación de las sanciones a que hace

referencia el Decreto del Ministerio

de Agricultura.
Madrid. 18 de agosto de 1937.— bl

Ingeniero lele, Enrique Balenchana.

Con este objeto se autorizó al Mi-
nistro, de Agricultura, por ÍX-creto
de 6 de junio («Gaceta» del 8) y Or-
den complementaria de 25 de junio
("Gaceta» de 1 de julio) para interve-
nir la cosecha e incautarse de cual-
quier cantidad existente en el terri-
torio ele la República, previo pago
de su importe. En las mencionadas
disposiciones se fijan las normas a
seguir para el mejor cumplimiento
de este servicio, figurando, entre ellas
la obligación de los Presidentes de
los Consejos Municipales, como Pre-
sidentes también de los Comités Agrí-
colas Locales^ de enviar, en los pla-
zos que igualmente se indican, par-
tes decenales de producción y decla-
raciones quincenales de existencias
disponibles, señalando, también las
sanciones correspondientes contra -los
ocultadores.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 31 de
julio de 1937. —El Oficial de Sala,
por ausencia de Aguilar, Mariano

Ante mí, Fernando García Guzmán

Mora
Sedaño

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, extien-
do el presente en Madrid, a 14 de
agosto de 1937.

—
El Secretario, Fer-

nando García Mora.
—

El Presidente,
(arlos de Sedaño.

(Núm. 1.131) (B.—1.161)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(Núm. 1.202) (G.—420) JUZGADO NUMERO 5

BD1CTO

Providencias jadicía les En virtud de lo acordado por el

Juzgado de primera instancia núme-
ro 5, de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de
divorcio promovidos en dicho Juzga-
do en concepto de pobre por Matilde
Barranco Bustos, contra su esposo,
Arturo Santiago Soler, se. emplaza a

Si se tiene en cuenta la vital im-
portancia de este problema ,es lógico
1ue las Autoridades afectadas habían
d" excederse en el cumplimiento de
su deber, ya que de lo contrarío, no

•^lamente se deja nula y sin valor la
P'ausible iniciativa ministerial, sino
1ue había de producirse una grave
Perturbación en el reparto v se come-
tia la injusticia de que algunas zonas
Redasen desabastecidas de tan insus-
Utuíble cereal.

alegan a este Ministerio denuncias
c aras y concretas que muestran into-
cable desidia de algunos Presiden-

tes de Consejos Municipales al dejar

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

(Núm. 1.201) (G.—419)
Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,

JURADO MIXTO DE TRABAJO
DE INDUSTRIAS DE LA CONS-

TRUCCIÓN

éste por medio del. presente, por ig-

norarse su actual domicilio o parade-
ro, para que, elentro del término de

cinco días, comparezca en dichos au-
Certifico: Que por la Sala prime-

ra de esta Audiencia Provincial, Se-
cretaría del señor Figueroa, y en la
apelación admitida a Antonio Chao
.Alvarez, contra sentencia dictada por
.-1 señor Juez instructor especial en

30 de junio de a virtud de de-

mic-ste la demanda, y, en su
EDICTO

tos v
casó, formule reconvención,- previ-

niéndole que las copias de demanda
y documentos se hallan en Secretaria

En el juicio seguido en este Jura-
Jo Mixtocon el número 242 ue 193>

Ac irvc obreros rrcclan \

a instancia de los oorcio» j
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a su disposición, parándole, en otro
caso, el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

arreglo al artículo 173 de la ley de en e Isumario que se instruye con el
número 371 del año 1936, por lesio-
nes y muerte de Gregorio García
Ruiz, de veintisiete años, natural de
Morata (Madrid), hijo de Evaristo y
de (Jacinta, jornalero y domiciliado
últimamente en la calle de Domingo
Redruejo, se ha acordado citar al pa-
riente más próximo del referido fina-
do Gregorio García Ruiz, para que
en, el término, de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado de instruc-
ción número* 6, sito en la calle del

López Díaz (Antonio) , de^einT*8

años, soltero, electricista, cuytT
mas circunstancias no constan Pntos, que elijo vivir en la calle d¿?!!~
tor, número 48. Uu

Revuelta Pomares (Nicolás 1

! a
cuarenta y ocho años, casado, 0rn7lero, cuyas demás circunstancias nñ
constan en, autos, que dijo vivir Zla calle de Magallanes, número -j2Lozano Pórtela (Jesús), de treintay un anos, soltero, ex Guardia de Seguridad, que dijo vivir en la calle delDoctor Santero, número 8.

Navarro Amó (Antonio)," de trein-ta y cuatro años de edad, soltero exAgente de Policía, que dijo vivir' enla Cava Baja, número 32.¡Rodríguez Calvo (Enrique) decuarenta y siete años, casado, emplea-do, cuyas demás circunstancias no
consian en autos, que dijo viviren lacalle de Bravo Murillo., número 5Alvarez Alvarez (Silverio), de
treinta y cinco años, casado, jornale-
ro, cuyas demás circunstancias no
constan en autos, que dijo vivir en lacalle del Rollo, número 9.Martín Manrique (Rafael), de trein-
ta años, casado, ex Agente de Poli-cía, que dijo vivir en la calle de Con-
cepción Jerónima, número 21.

Enjuiciamiento Criminal, 380 dei
Código de Justicia Militar y 63 de¡

Madrid, 3 de agosto de 1937.
—

El
Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.—El Juez de primera instancia
interino, Joaquín Rocamora.

de Marina

JUZGADO ESPECIAL DE LA(C—610
REBELIÓN MILITAR

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez üspecial
ele la Rebelión militar número 4, en
el sumario seguido con el número
1.595, se cita y llama a la lesionada
Emilia Siyos, que dijo habitar en la
calle de San Andrés, 23, a fin de que
dentro del término de cineo días com-
parezca ante dicho Juzgado, con, el
fin ele recibírsela declaración, ser re-
lonocida por los Médicos forenses y,
en su caso, instruirla del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 5

General Castaños, número 1, piso
principal, con el fin de recibirle de-
claración y ser instruido del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 5, de Madrid, en providencia de
este día, dictada en los autos de di-
vorcio promovidos en concepto de p< >-
bre por Matilde Barranco Bustos,
contra su esposo, Arturo Santiago
Soler, se cita por medio del presente
a este último, mediante a ignorarse
su actual domicilie, o'paradero, para
que el día 28 de los corrientes, a las
once horas, comparezca ante dicho
Juzgado, sho en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, con el fin de
acordar las medidas a que se refiere
el artículo 44 de la ley de Divorcio,
parándole, en otro caso, el per juicio
a que haya lugar.

(B|—1.165)

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia eiictad-
en este día por el señor Juez de ins-
trucción número 6, de esta capital, en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 166 del corriente año, por esta-
fa a Miguel Alvaro Pascual,' se

(B.—P.195)

JUZGADO NUMERO 1

Por la presente y en virtud de lo
mandado por el señor Juez de instruc-
ción número uno, de los de esta capi-
tal, en el sumario 132 de 1937, sobre
hurto, contra Manuel Anta del Río,
cuyo actual paradero, se ignora, se
emplaza a dicho procesado para que
en el término de diez días comparez-
ca ante esta Audiencia Provincial a
usar de su derecho en el expresado
sumario, el cual ha sido declarado

acordado citar a la denunciada Ma-
ría Martínez, cuyo paradero v demás
circunstancias se desconocen, para
que en el término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado de ins-
trucción número 6, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
principal, con el fin de recibirla de-
claración. .

Todos ellos, cuyos domicilios y pa-
raderos se ignoran, comparecerán el
día 15 (quince) del próximo mes de
septiembre y hora de las once de su
mañana ante el Juzgado municipal
núemro 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, número 8, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 38 de 1935.

Madrid, 3 de agosto de 1937.
—

El
Secretaria, Pedro Alvarez Castella-
nos.

—
El Juez de primera instancia,

Joaquín Roeamora.
(C—212) (B.—1.166)

concluso
JUZGADOS MUNICIPALES (B.—1.162) JUZGADO ESPECIAL DE DE-

LITOS CONTRA EL DERECHO
(B.—1.168)

BARAJAS DE MADRID JUZGADO NUMERO 4
DE GENTES

Ruiz y Benítez de Lugo o Benítez
de Lugo (Ricardo), mayor de edad,
casado, Abogado, que estuvo domíci-*
liado en la calle de Claudio Coello,
número 21, y después en Príncipe de
Vergara, 33, detenido en la Legación
del Perú y puesto en libertad guber-
nativamente, cuyo paradero actual .se
ignora, comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado Especial,
silo en el Palacio de Justicia, plaza
de la Villa de París, para prestar de-
eiaracieín en el sumario que con el
número 13 se instruye por detención,
de refugiados en la Legasión antes
citada.

CHINCHÓN
EDICTO En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 4, de esta captial, en el suma-
rio que instruyo bajo el número 336
de 1936, se cita a Teresa Vivanco
González, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, que habitó últi-
mamente en la calle de Recoletos, m
mero 14, pise) segundo, para o
comparezca e-n la Sala audiencia, sit-
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, dentro del término de cin-
co días, eontados desde el siguien
al <-n que se publique el presente en
el Boletín Oficial de esta provincia,
con objeto, de recibirle declaración.

Lorenzo García Pérez y JuliánSánchez Gálvez, cuyos paraderos se
ignoran, se les hace saber por este
medio que por auto dictado con fecha
16 de julio último por la Sala Espe-
cial del Tribunal Supremo, en Valen-
cia, les han sido otorgados los bene-
ficios del Decreto-ley de Amnistía de
22 de enero del corriente año, en el
sumario que se les siguió en el Juzga-
de) de instrucción de Chinchón con, el
número 134 de 1935, por hurto.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado mu-
nicipal, en virtud de denuncia de don
Juan Romero ¡Lizana, Guarda jura-
do, contra Juan Escribano Rodrí-
guez y Manuel Rodríguez, el señor
don Aintolín Sevillano Gurruchaga,
Juez municipal interine), ha dictado
sentencia con fecha de hoy, 12 "de
agosto de 1937, eemtra los mismos,
por hurto de seis sacos de hierba, en
la que ha dictado el siguiente {Núm. 1.191) (B.

—
1.208)

Fallo

Que debo condenar y condeno a
los enjuiciados Juan Escribano Ro-
dríguez y Manuel Rodríguez a la
pena de seis días de arresto cáela
uno y pago de las costas del juicao
por mitad, reservando al perjudicado
la acción civil. .

—1.1

(B,-i.i63)
AI.CAI.A DE HENARES

Don Antonio Ochoa v Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de He-JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 6
f

Herranz Royo (Policarpo), mayor
de tídad, ex Guardia de Seguridad,
que dijo vivir en la calle de Martín
ele los Heros, número. 9,

nares,

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de ins-
trucción número 6, de esta capital,
en las diligencias que se instruyen
con el número 143 del corriente año,
por lesiones de Pedro Tonda Baldo,
producidas por metralla, se ha acor-
dado citar a Pedro Tonda Baldo y a
su padre, que estuvo domiciliado en
la calle de Bailen, número 46, para
que en el término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado de ins-
trucción número 6, sito en la calle
del General Casianos, número 1, pi-
so principal, al objeto de prestar de-
claración e instruirle del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Por el presente se hace saber al fa-
miliar más próximo de Francisco Pa-
reja Ortega, de veinticinco años, hijo
de Manuel y Luisa, natural de Fuen-
te-Vaquero (Granada) y soldado de
la segunda Brigada Móvil de Cho-
que, que en este Juzgado, y con el
número 297 del año actual, se sigue
sumario por muerte del mismo eji ac-
cidente de automóvil, y que el dere-
cho que con tal motivo le concede el
artículo ux) de la ley de Enjuicia-
miento Criminal puede ejercitarle
hasta el período de calificación del de-
lito.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en forma a
los enjuiciados, libro el presente en
la villa de Barajas de Madrid, a 12
de agosto de 1937.—El Secretario
(timiado).

Jiménez Pelegrín (Ajitoñío)Mj^H
yor de edad, casado, ex Sargentc
Seguridad, que dijo vivir en la calle
particular de la Fuente del Berro, nú-

ma-

mero 7.
Calvo Calvo (Severíno), de treinta

y dos años, soltero, jornalero, cuyas
demás circunstancias no constan en
autos, que dijo vivir en la calle de
Fernando el Católico, número 52.Corral Vicente (Juan Manuel) ,
Guardia de Seguridad jubilado, que
dijo vivir en la calle de María Go-
rrero, números 6 y 8.

(Núm. 1.204) Ó14)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes (Núm. 1.193) (B_i.2co)
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación

Escudero Mota (Andrés), de trein-
ta y cinco años de edad, casado, jor-
nalero, cuyas demás circunstancias no
constan en autos, que dijo viyir en
la calle de San Ernesto, número i.

Sáiz de Tejada Gutiérrez (Carlos),
de treinta y cuatro años, casado, ex
Agente de Policía, que dijo vivir en
la calle de Fernando el Católico, nú-

L«i Administración y vento de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

1.164)

se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde JUZGADO NUMERO 6

la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con

v En virtud de providencia dictadaen este día por el señor Juez de ins-trucción número 6, de esta capital,

siendo su teléfono el 63884.

mero 50 Imf. ProvinoiaL^Qf, foqueri», $>


